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Plaça de l’Església 1

12165 Ares del Maestre
Telèfon 964 44 30 64  e-mail ares@fvmp.es

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA VENTA DEL 
LIBRO DE LA HISTORIA DE  ARES.

Artículo 1. Fundamento Legal.

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la  Ley Reguladora  de las Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento  establece  el  precio 
público por la prestación del servicio o la realización de la actividad, venta del libro de 
la Historia de Ares.

Artículo 2. Nacimiento de la obligación.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación 
del  servicio  o la  realización  de la  actividad,  si  bien  la  Corporación  podrá  exigir  el 
depósito previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Obligados al pago.

Estarán  obligados  al  pago  del  precio  público  quienes  se  beneficien  de  los 
servicios o actividades por los que deban satisfacerse aquel.

Artículo 4. Cuantía.

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente:
30 euros por libro en reserva, 32 euros por venta a librerías de los libros, 40 

euros por libro en venta directa.

Artículo 5.Cobro.

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación 
del servicio o la realización de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio no 
se desarrolle, procederá a la devolución del importe correspondiente.

El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.
Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

Disposición Adicional.

Las cuantías del precio público reguladas en la presente Ordenanza se gravarán 
con el IVA correspondiente del 4 % incluido en todas las cuantías determinadas en el 
artículo 4º.
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Disposición Final.

El  Acuerdo  de  establecimiento  de  este  precio  público  fue  adoptado  y  su 
Ordenanza fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 
de Octubre de 2006, y comenzará a regir  a partir  del  día  siguiente  a la  publicación 
definitiva  de su aprobación en el  BOP,  y seguirá  en vigor  hasta  que se acuerde  su 
derogación o modificación expresa por el Ayuntamiento.

La presente ordenanza ha sido publicada en el BOP. Núm.150-16 de desembre de 2006.
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